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8 de enero de 2021

Dictamen Núm. I/2021/002

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO
P R E S E N T E

A estas Comisiones Permanentes de Educación y de Normativi-
dad ha sido turnado, por el Rector General, un documento en 
el que se propone que no sea aplicable durante el ciclo escolar 
2021 “A”, la regla del número mínimo de créditos para cursar en 
un ciclo escolar, establecida en el artículo 25 del Reglamento 
General de Planes de Estudio de la Universidad de Guadalajara, 
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, se publicó el 16 
de noviembre de 2020, el Acuerdo DIELAG ACU 076/2020 
del Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, medi-
ante el cual se emiten diversas medidas de seguridad sani-
taria para el aislamiento social, de carácter general y obliga-
torio, con motivo de la pandemia de COVID-19. En éste, se 
establece en las fracciones I y VI del Acuerdo Primero que, 
toda persona que se encuentre en el territorio del estado de 
Jalisco, ya sea residente o esté de tránsito, debe cumplir 
con el resguardo domiciliario corresponsable y se mantiene 
la suspensión de las clases presenciales en los planteles de 
todos los niveles educativos públicos o privados. Además, 

en el Acuerdo Cuarto, se establece que las medidas de se-
guridad sanitaria iniciarán su vigencia del 17 de noviembre 
de 2020 al 31 de enero de 20211. 

2. Asimismo, el 22 de diciembre de 2020, se publicó en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el Acuerdo del Sec-
retario de Salud, donde se emiten diversas medidas de 
seguridad sanitaria para el aislamiento social, de carácter 
obligatorio, con motivo de la pandemia de COVID-19, para 
los municipios que integran el Área Metropolitana de Guada-
lajara (los municipios de Guadalajara, Zapopan, San Pedro 
Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Juana-
catlán, Ixtlahuacán de los Membrillos y Zapotlanejo) y para el 
municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Dichas medidas son adicionales al Acuerdo DIELAG ACU 
076/2020, con la finalidad de disminuir los riesgos de com-
plicaciones y muerte ocasionados por la enfermedad y miti-
gar sus efectos. La vigencia de las medidas son del 25 de 
diciembre de 2020 al 10 de enero de 20212.

1  Periódico Oficial El Estado de Jalisco. Acuerdo DIELAG ACU 076/2020 del Gobernador Constitu-
cional del Estado de Jalisco. Sección Bis. Número 29. Recuperado el 06 de enero de 2021, desde: https://
periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/11-16-20-bis.pdf 

2  Periódico Oficial El Estado de Jalisco. Acuerdo del Secretario de Salud. Sección XLVI. Número 
45. Recuperado el 06 de enero de 2021, desde: https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.

jalisco.gob.mx/files/12-22-20-lxvi.pdf 
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3. La Universidad de Guadalajara, con el fin de reducir los impac-
tos de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
la comunidad universitaria, y en cumplimiento con las medidas 
de prevención recomendadas, ha llevado a cabo desde el 17 de 
marzo de 2020, una serie de medidas a efecto de que las clases 
se impartan de manera virtual, con el objetivo de no interferir en 
la formación de alumnos. Además de prestar los servicios estric-
tamente esenciales para la operación administrativa y la atención 
de procesos relevantes en la Red Universitaria.

4. La circular No. 01, suscrita el 04 de enero de 2021, por el Secre-
tario General de la Universidad de Guadalajara y, en acuerdo con 
el Rector General, estableció, entre otras cosas, lo siguiente:

a. Tomando en consideración que para el inicio del ci-
clo escolar 2021-A, en toda la Red Universitaria, las 
clases y demás actividades académicas, darán inicio 
a partir del lunes 18 de enero de 2021, me permito 
informar que en los próximos días será definida la es-
trategia para el inicio de curso, la cual será dada a 
conocer en su momento, a través de los medios de 
comunicación oficial.

b. Durante el período comprendido del 07 al 16 de enero 
de 2021, todos los servicios y actividades administrati-
vas y operativas, se prestarán con la mayor normalidad 
posible. El titular de cada dependencia establecerá las 
actividades que serán atendidas de manera presencial, 
a distancia o virtual. Además, deberá garantizar en todo 
momento, en la realización de las actividades presencia-
les, se atiendan las recomendaciones para prevenir, con-
tener, diagnosticar y atender la pandemia de COVID-19.

5. El Ciudadano Gobernador del Estado de Jalisco, anunció el 
05 de enero de 2021, que se ha incrementado de manera 
rápida el número de contagios y el número de gente hospi-
talizada a causa de la movilidad en la temporada navideña. 
Por tanto, anunció que el 15 de enero del presente año, se 
presentará el corte y evaluación de las medidas de conten-
ción aplicadas en Jalisco del 25 de diciembre al 10 de enero3.

6. Por lo anterior, el Rector General de la Universidad de Guadala-
jara, en rueda de prensa del 06 de enero de 2021, anunció que, 
debido al momento crítico de la pandemia, y con la intención de 
que los alumnos tengan las mejores condiciones posibles para su 
regreso a clases, la Universidad de Guadalajara decidió aplazar 
las fechas de inicio de cursos del calendario escolar 2021-20224. 

3  Prensa del Gobierno del Estado de Jalisco (2021) Prevé Enrique Alfaro estabilización de contagios 

de COVID-19 con las medidas de contención. Recuperado el 06 de enero de 2021, desde: https://www.
jalisco.gob.mx/es/prensa/noticias/118639 

4  Prensa UdeG (2021) rueda de prensa para dar a conocer actualizaciones sobre el ciclo escolar 

7. El Reglamento General de Planes de Estudio de la Universi-
dad de Guadalajara establece en su artículo 25 el número de 
mínimo de créditos que deberá cursar un alumno durante un 
ciclo escolar, conforme a lo siguiente:

Artículo 25. La administración de los planes de estudio se 
hará en base al Sistema de Créditos, de conformidad con 
el siguiente lineamiento: 

Del total de créditos establecidos en un plan de estudios del 
nivel superior, el número mínimo de créditos a cursar en 
un ciclo escolar será de 30, el promedio de 60 y el máximo 
de 90 créditos.

8. Que derivado de la situación actual entorno a la pandemia por 
COVID-19, se prevé que aún es necesario generar condicio-
nes más flexibles para los alumnos de Licenciatura, a efecto 
de apoyar su desarrollo académico, por lo que se considera 
conveniente no aplicar en el ciclo escolar 2021 “A”, la regla 
establecida en el artículo 25 del Reglamento General de 
Planes de Estudios, respecto del requisito del número mínimo 
de créditos a cursar durante cada ciclo escolar.

9. Lo anterior tomando en cuenta que incluso, en el contexto 
internacional se ha reconocido que los alumnos han enfren-
tado diversas dificultades durante la pandemia, entre las que 
podemos identificar, de los datos obtenidos a través de una 
serie de encuestas aplicadas por el Instituto Internacional de 
la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y 
el Caribe a los directores de las cátedras UNESCO en todo el 
mundo, las siguientes:

… a escala global, las principales preocupaciones son 
el aislamiento social, las cuestiones financieras, la co-
nectividad a internet y, en general, la situación de an-
siedad relacionada con la pandemia. En Iberoaméri-
ca, sin embargo, el orden de las preocupaciones es 
algo distinto pues las cátedras UNESCO colocan, 
por encima de las demás, solo tres prioridades: la 
conectividad a internet, las cuestiones financieras y 
las dificultades para mantener un horario regular que, 
probablemente, puedan asociarse con unas formas 
de enseñanza y aprendizaje que ya desde la escuela 
no fomentan la autorregulación de los aprendizajes…5

2021-A y pormenores del pasado examen de admisión. Recuperado el 06 de enero de 2021, desde: https://
es-la.facebook.com/PrensaUDG/videos/820683351846445/ 

5  Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe, COVID-19 y edu-

cación superior: De los efectos inmediatos al día después. Análisis de los impactos, respuestas políticas y re-
comendaciones, UNESCO, 2020, pág. 15. Recuperado el 27 de agosto de 2020 en http://www.iesalc.unesco.
org/wp-content/uploads/2020/05/COVID-19-ES-130520.pdf
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10. De conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), todas las perso-
nas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Con-
stitución y en los tratados internacionales de los que el Es-
tado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no puede restringirse ni suspend-
erse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia 
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se deben in-
terpretar conforme con la Constitución y los tratados inter-
nacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.

11. En términos del artículo 3° de la CPEUM, toda persona tiene 
derecho a la educación. 

La educación impartida por el Estado, además de obligatoria, 
será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica.

El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, ad-
olescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y partici-
pación en los servicios educativos.

12. De acuerdo con el artículo 16, fracción VI, de la Ley General de 
Educación, la educación que imparta el Estado será equitativa, 
al favorecer el pleno ejercicio del derecho a la educación de 
todas las personas, para lo cual combatirá las desigualdades 
socioeconómicas, regionales, de capacidades y de género, re-
spaldará a estudiantes en condiciones de vulnerabilidad social 
y ofrecerá a todos los educandos una educación pertinente que 
asegure su acceso, tránsito, permanencia y, en su caso, egreso 
oportuno en los servicios educativos.

13. Para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de las Naciones Unidas, la educación ha de tener la 
flexibilidad necesaria para adaptarse a las necesidades de 
sociedades y comunidades en transformación y responder 
a las necesidades de los alumnos en contextos culturales y 
sociales variados.6

6  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General 13. Párrafo 6. 

14. Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, ha determinado que garantizar el derecho 
a la educación inclusiva conlleva una transformación de la 
cultura, la política y la práctica en todos los entornos edu-
cativos formales e informales para dar cabida a las diferen-
tes necesidades e identidades de cada alumno, así como 
el compromiso de eliminar los obstáculos que impiden esa 
posibilidad, para lo cual, la educación inclusiva debe ofrecer 
planes de estudio flexibles y métodos de enseñanza y apren-
dizaje adaptados a las diferentes capacidades, necesidades 
y estilos de aprendizaje. 

Es por ello que el sistema educativo debe ofrecer una respu-
esta educativa personalizada y no esperar a que los alumnos 
se adecuen al sistema.7

15. Según lo establecido en el Glosario de la Estadística Institu-
cional 2017 de la Universidad de Guadalajara, la flexibilidad 
académica se refiere a la apertura o rigidez de un programa 
educativo y de los procesos de administración académica. Se 
habla de flexibilidad de acuerdo con las posibilidades que se 
ofrecen al alumnado de elegir entre distintos aspectos, tales 
como: horarios, temporalidades, modalidades, profesores, tur-
nos, así como el número y tipo de materias o unidades de 
aprendizaje que pueden llevar en cada ciclo escolar.

16. Por lo antes señalado y con independencia de las medidas 
implementadas hasta el momento por la Universidad de Gua-
dalajara para fortalecer el proceso educativo en el contexto 
actual, no puede dejar de reconocerse que siguen existiendo 
múltiples factores que condicionan la posibilidad de que los 
alumnos continúen de manera adecuada con su proceso ed-
ucativo. Al respecto, la Coordinación General Académica y 
de Innovación realizó un estudio exploratorio en los Centros 
Universitarios y Sistemas, de la Red Universitaria, para con-
ocer a groso modo las condiciones de los estudiantes para 
atender sus actividades escolares8. El estudio arrojó, entre 
otros, los siguientes datos:

a. Los Centros Universitarios Regionales presentan el 
mayor porcentaje de viviendas sin acceso a internet, 
entre ellos, el Centro Universitario de la Costa Sur 
(CUCSur) con un 42.80%, le sigue el Centro Universita-
rio de la Ciénega (CUCiénega) con un 37.70% y el Cen-
tro Universitario del Norte (CUNorte) con un 31.50%.

7  Amparo en revisión 714/2017.

8  Prensa de la Universidad de Guadalajara (2020) Rueda de prensa del 16 de abril de 2020, para 

dar a conocer las medidas que la UdeG implementará para concluir el calendario escolar 2020-A, así como lo 
relacionado con el examen de admisión. Recuperado el 31 de agosto de 2020, desde: https://es-la.facebook.
com/PrensaUDG/videos/2849929241743019/ 
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b. El Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño 
(CUAAD) es la entidad universitaria que presenta el 
menor porcentaje de viviendas de estudiantes sin ac-
ceso a internet de toda la Red Universitaria, con un 
8.80%.

c. Los Centros Universitarios Regionales que presentan 
mayor porcentaje de estudiantes que no cuentan con 
computadora, son: el Centro Universitario de La Cié-
nega (44.50%), el Centro Universitario de La Costa 
Sur (42.80%) y el Centro Universitario de Los Lagos 
(32.60%). Asimismo, el Sistema de Educación Media 
Superior (SEMS), muestra un 42.80% de estudiantes 
sin computadora.

d. El Sistema de Universidad Virtual (SUV), es la entidad 
universitaria que presenta el menor porcentaje de es-
tudiantes que no cuentan con computadora, con un 
9.70%.

e. Respecto de la modalidad en línea, algunos de los 
alumnos manifestaron que:

I. Afectó su avance académico y su proceso de for-
mación;

II.  Les resultó más difícil de aprender;
III. Les generó mayor estrés;
IV. Les demanda más tiempo que la modalidad pres-

encial, y 
V. Les demanda mayor esfuerzo.

17. En este contexto, la Corte Interamericana de Derechos de 
Humanos a través de la resolución No. 4/2020 “Derechos 
Humanos de las Personas con COVID-19”, adoptada por la 
Corte el 27 de julio de 2020, establece en las Directrices so-
bre la protección de otros DESCA de las personas con COV-
ID-19, en el ámbito del derecho a la educación, lo siguiente:

44. Para el goce pleno del derecho a la educación de 
las personas con COVID-19, bien por sufrir la enfer-
medad directamente o en el núcleo de sus familias, 
los Estados deben prever dentro de los diferentes 
niveles de sus sistemas educativos, la implement-
ación de medidas que mitiguen la posible interrup-
ción de los estudios y se enfoquen en la reducción 
del abandono de los mismos. Así como atenuar otras 
consecuencias derivadas directamente de la pan-
demia, tomando especialmente en consideración el 

papel de la escuela en los entornos más vulnerables, 
como proveedora de higiene, salud o alimentos. 

18. Derivado de lo antes expuesto, estas Comisiones proponen 
que para los alumnos de Licenciatura, durante el ciclo escolar 
2021 “A”, no sea aplicable el número mínimo de créditos, es-
tablecida en el artículo 25 del Reglamento General de Planes 
de Estudios, ya que dicho requisito, vinculado con otros facto-
res escolares y personales de los alumnos, podría complicar el 
proceso educativo de los alumnos e incluso generar deserción.

Lo anterior conforme a los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo pú-
blico descentralizado del Gobierno del Estado con au-
tonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley 
Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local el día 15 de 
enero de 1994, en ejecución del Decreto No. 15319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco.

II. Que como lo señalan las fracciones I, II y IV del artículo 
5 de la Ley Orgánica de la Universidad, son fines de esta 
Casa de Estudio la formación y actualización de los téc-
nicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, 
graduados y demás recursos humanos que requiere el 
desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, realizar, 
fomentar y difundir la investigación científica, tecnológica 
y humanística; y coadyuvar con las autoridades educati-
vas competentes en la orientación y promoción de la edu-
cación media superior y superior, así como en el desarrollo 
de la ciencia y la tecnología.

III. Que es atribución de la Universidad realizar programas de 
docencia, investigación y difusión de la cultura, de acu-
erdo con los principios y orientaciones previstos en el artí-
culo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la de establecer las aportaciones de 
cooperación y recuperación por los servicios que presta, 
tal y como se estipula en las fracciones III y XII del artículo 
6 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

IV. Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la 
Universidad de Guadalajara adoptará el modelo de Red 
para organizar sus actividades académicas y administra-
tivas. 
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V. Que conforme lo previsto en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica, el H. Consejo General Universitario funcio-
nará en pleno o por comisiones.

VI. Que es atribución del H. Consejo General Universi-
tario fijar los criterios generales para la planeación y 
organización de programas de educación continua, 
semiescolarizada, abierta y a distancia que la Univer-
sidad atienda por sí, o en coordinación con entidades 
externas, según se señala en el artículo 39, fracción II, 
del Estatuto General de esta Casa de Estudio.

VII. Que la Comisión Permanente de Educación tiene la 
atribución de proponer las medidas necesarias para 
el mejoramiento de los sistemas educativos, los cri-
terios e innovaciones pedagógicas, la administración 
académica, así como las reformas de las que estén en 
vigor, de conformidad con el artículo 85, fracción I, del 
Estatuto General.

VIII. Que la Comisión Permanente de Normatividad tiene la 
atribución de proponer modificaciones o adiciones que 
se formulen al Estatuto General, Estatutos Orgánicos y 
Reglamentos de observancia general en el conjunto de 
la Universidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 88, fracción II del Estatuto General.

IX. Que la Coordinación General de Control Escolar es la 
dependencia responsable de los procesos de adminis-
tración escolar en la Red Universitaria, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 103, fracción VIII, del 
Estatuto General. 

Por lo antes expuesto y fundado, estas Comisiones Perman-
entes de Educación y de Normatividad del H. Consejo Gen-
eral Universitario, tienen a bien proponer los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Durante el ciclo escolar 2021 “A”, la regla del 
número mínimo de créditos para cursar en un ciclo es-
colar, establecida en el artículo 25 del Reglamento General 
de Planes de Estudio de la Universidad de Guadalajara, no 
será aplicable, por lo que cualquier alumno inscrito en Cen-
tros Universitarios, excepto programas de posgrado, podrá 
cursar, durante dicho ciclo, un número de créditos menor a 
30, o incluso no cursar ningún crédito.

Lo establecido en el párrafo anterior, será aplicable a los 
alumnos que por alguna circunstancia no puedan mantener 
un desempeño regular durante el desarrollo de las clases 
durante el ciclo escolar 2021 “A”.

SEGUNDO. Instrúyase a la Coordinación General de Con-
trol Escolar y a la Coordinación General de Servicios Admin-
istrativos e Infraestructura Tecnológica para que, de forma 
conjunta, posibiliten inmediatamente la implementación del 
presente dictamen.

TERCERO. Notifíquese a los titulares de los Centros Univer-
sitarios y Sistemas, de la Red Universitaria, lo establecido 
en el presente Dictamen para efectos de su implementación.

CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último pár-
rafo del artículo 35 de la Ley Orgánica, solicítese al C. Rec-
tor General resuelva provisionalmente el presente dictamen, 
en tanto el mismo se pone a consideración y es resuelto de 
manera definitiva por el pleno del H. Consejo General Uni-
versitario.

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en “La Gaceta de 
la Universidad de Guadalajara”.
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